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4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 

 

4.1. Sistema de información previo 

La Universidad de A Coruña y la propia Facultad de Informática cuentan con distintos 

mecanismos para facilitar a sus potenciales estudiantes la información relacionada con 

sus títulos, funcionamiento y procedimientos de matrícula: 

 

 Página Web de la Universidad de A Coruña. La página web de la 

Universidad proporciona toda la información relativa a la oferta académica de la 

institución en la dirección estudos.udc.es. En esta página los actuales y los 

potenciales alumnos pueden consultar toda la información sobre las 

titulaciones de grado, doble grado, máster y doctorado. En concreto, para cada 

grado se presenta una breve descripción del mismo, las competencias 

generales, transversales y específicas, las salidas profesionales, empresas e 

instituciones colaboradoras, planificación de los estudios (es decir, asignaturas 

a estudiar en cada curso académico), profesorado que imparte docencia en el 

grado, acciones de movilidad, orientación académica, resultados académicos 

de los cursos anteriores (detallados incluso por asignatura), becas y ayudas, 

reglamentos y normativas aplicables, y toda la información relacionada con los 

requisitos y procesos de acceso y admisión a los estudios. 

 

También aporta una información relevante la sección de guías docentes de la 

Universidad de A Coruña, accesible en la dirección 

www.udc.es/ensino/guiasdocentes/, en la que los futuros estudiantes pueden 

consultar los contenidos de cada asignatura, bibliografía recomendada, 

profesorado que la imparte, competencias, metodologías y actividades 

docentes y formas de evaluación. De esta forma, el potencial alumno puede 

conocer todos los detalles relacionados con cualquier asignatura que vaya a 

cursar como parte de sus estudios de grado o máster. Esta información se ve 

complementada por los servicios y acciones que comentamos en el resto de 

esta sección. 

 

 El Servicio de Asesoramiento y Promoción del Estudiante (SAPE) de la 

Universidad de A Coruña organiza, en colaboración con los Ayuntamientos de 

A Coruña y Ferrol, jornadas de orientación universitaria a las que están 

invitados todos los estudiantes de educación secundaria obligatoria y 

bachillerato para conocer la oferta académica de la Universidad. La Facultad 

de Informática participa en dichas jornadas para presentar su oferta académica 

de grado, entre la que se incluiría el Grado en Ciencia e Ingeniería de Datos, 

propuesto en esta memoria. Las presentaciones de las jornadas de orientación 

universitaria son realizadas por miembros del equipo decanal de la Facultad, 

por profesores del centro y por alumnos egresados del centro que son en la 

actualidad profesionales en activo.  
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 El SAPE ofrece a los centros de enseñanza secundaria la posibilidad de 

realizar visitas guiadas a las Escuelas y Facultades de la Universidad de la 

Coruña. En el caso de la Facultad de Informática, estas visitas son atendidas 

por miembros del equipo decanal. En ellas se presenta a los potenciales 

alumnos la oferta académica del centro e información sobre su funcionamiento 

y recursos. 

 

 La Facultad de Informática pone a disposición pública una gran cantidad de 

información, entre la que se incluye la oferta académica, a través de su página 

Web, accesible en la dirección www.fic.udc.es. Toda la información relacionada 

con los planes de estudio de las titulaciones del centro, y las condiciones y 

plazos de acceso a cada una de ellas están incluidas en la página Web. 

Además, la Facultad completa la información de su página Web con una wiki, 

accesible en la dirección wiki.fic.udc.es, en la que representantes de 

estudiantes, profesores y personal de administración y servicios aportan 

dinámicamente la información que mejor conocen, a través de sus puntos de 

vista, consejos y recomendaciones, de gran utilidad para el día a día del centro.  
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4.2. Requisitos de acceso y criterio de admisión 

4.2.1. Perfil de ingreso 

El perfil idóneo de los estudiantes que acceden a este título de grado puede 

describirse en base a un conjunto de habilidades y conocimientos bien identificados, y 

en base también a su formación académica previa. 

Entre las habilidades deseables en los estudiantes que ingresan en el programa 

formativo de este grado podemos citar las siguientes: 

 

 Capacidades básicas en el manejo de las nuevas tecnologías. 

 Capacidad de abstracción, de análisis, síntesis y razonamiento lógico. 

 Capacidad de trabajo en equipo. 

 Sentido de la organización, atención al detalle y sentido práctico. 

 Curiosidad, imaginación, creatividad, innovación y espíritu emprendedor. 

 Interés por los avances científicos y tecnológicos. 

 

Como conocimientos recomendados se indican los siguientes: 

 Informática básica (internet, ofimática). 

 Matemáticas (análisis, álgebra lineal, geometría, estadística y probabilidad). 

 Física y electrotecnia (electromagnetismo, circuitos eléctricos). 

 

Para el alumnado que esté en posesión del título de bachiller o equivalente, se 

recomienda haber cursado las modalidades de bachillerato científico o científico 

técnico de los itinerarios actuales, o bien la modalidad científico-tecnológica prevista 

en la LOE. Se recomienda específicamente haber superado las asignaturas de 

Matemáticas y Física. 

Para el alumnado procedente de Ciclos Formativos de Grado Superior, se consideran 

especialmente idóneos aquéllos en los que predominen los contenidos pertenecientes 

al ámbito de la informática (Administración de Sistemas Informáticos, Desarrollo de 

Aplicaciones Informáticas, Sistemas de Telecomunicación e Informáticos. etc.). 

4.2.2. Condiciones o pruebas de acceso especiales 

No se establecen condiciones o pruebas de acceso especiales para este título. 

 

4.2.3. Requisitos de acceso 

Los requisitos de acceso al Grado son, con carácter general, los establecidos por el 

RD 1393/2007, de 29 de octubre (modificado por el Real Decreto 861/2010, de 2 de 

julio, el Real Decreto 99/2011, de 28 de enero, el Real Decreto 534/2013, de 12 de 
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julio, el Real Decreto 96/2014, de 14 de febrero, el Real Decreto 967/2014, de 21 de 

noviembre, el Real Decreto 43/2015, de 2 de febrero, el Real Decreto 420/2015, de 29 

de mayo y el Real Decreto 195/2016, de 13 de mayo) y el Real Decreto 412/2014, de 6 

de junio, por el que se establece la normativa básica de los procedimientos de 

admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado. Así, el Real Decreto 

412/2014 establece que podrán acceder a los estudios universitarios oficiales de 

Grado quienes reúnan alguno de los siguientes requisitos: 

 

1. Estudiantes en posesión del título de Bachiller del Sistema Educativo Español o 

de otro declarado equivalente. 

2. Estudiantes en posesión del título de Bachillerato Europeo o del diploma de 

Bachillerato internacional. 

3. Estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios de Bachillerato o Bachiller 

procedentes de sistemas educativos de Estados miembros de la Unión Europea o 

de otros Estados con los que se hayan suscrito acuerdos internacionales 

aplicables a este respecto, en régimen de reciprocidad. 

4. Estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios homologados al título de 

Bachiller del Sistema Educativo Español, obtenidos o realiza- dos en sistemas 

educativos de Estados que no sean miembros de la Unión Europea con los que 

no se hayan suscrito acuerdos internacionales para el reconocimiento del título de 

Bachiller en régimen de reciprocidad. 

5. Estudiantes en posesión de los títulos oficiales de Técnico Superior de Formación 

Profesional, de Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño o de Técnico 

Deportivo Superior perteneciente al Sistema Educativo Español, o de títulos, 

diplomas o estudios declarados equivalentes u homologados a dichos títulos. 

6. Estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios, diferentes de los 

equivalentes a los títulos de Bachiller, Técnico Superior de Formación 

Profesional, Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño, o de Técnico Deportivo 

Superior del Sistema Educativo Español, obtenidos o realizados en un Estado 

miembro de la Unión Europea o en otros Estados con los que se hayan suscrito 

acuerdos internacionales aplicables  a este respecto, en régimen de reciprocidad, 

cuando dichos estudiantes cumplan los requisitos académicos exigidos en dicho 

Estado miembro para acceder a sus Universidades. 

7. Personas mayores de veinticinco años que superen la prueba de acceso 

establecida en este real decreto.  

8. Personas mayores de cuarenta años con experiencia laboral o profesional en 

relación con una enseñanza.  

9. Personas mayores de cuarenta y cinco años que superen la prueba de acceso 

establecida en este real decreto.  

10. Estudiantes en posesión de un título universitario oficial de Grado, Máster o título 

equivalente. 

C
SV

: 3
32

79
25

28
35

24
49

84
27

41
00

4 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 e

n 
C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 (h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s)



34 
 
 

 

11. Estudiantes en posesión de un título universitario oficial de Diplomado 

universitario, Arquitecto Técnico, Ingeniero Técnico, Licenciado, Arquitecto, 

Ingeniero, correspondientes a la anterior ordenación de las enseñanzas 

universitarias o título equivalente. 

12. Estudiantes que hayan cursado estudios universitarios parciales extranjeros o 

españoles, o que habiendo finalizado los estudios universitarios extranjeros no 

hayan obtenido su homologación en España y deseen continuar estudios en una 

universidad española. En este supuesto, será requisito indispensable que la 

universidad correspondiente les haya reconocido al menos 30 créditos ECTS. 

13. Estudiantes que estuvieran en condiciones de acceder a la universidad según 

ordenaciones del Sistema Educativo Español anteriores a la Ley Orgánica 

8/2013, de 9 de diciembre. 

 

4.2.4. Criterios de admisión 

Los criterios de admisión del Grado en Ciencia e Ingeniería de Datos son los 

establecidos por la normativa de gestión académica de la Universidad de A Coruña y 

el Real Decreto 412/2014. 
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4.3. Apoyo y orientación a estudiantes, una vez matriculados 

De cara a la acogida, orientación e incorporación de los estudiantes de nuevo ingreso, 

la Universidad de A Coruña y la Facultad de Informática llevan a cabo las siguientes 

acciones:  

 

 La Facultad de Informática organiza el primer día lectivo de cada curso 

académico unas jornadas de acogida de nuevos estudiantes. En estas 

jornadas se informa a los nuevos estudiantes acerca de la estructura y 

funcionamiento de la Universidad, el Espacio Europeo de Educación Superior, 

la estructura y funcionamiento de la Facultad (biblioteca, Centro de Cálculo, 

aulas y laboratorios de prácticas, servicios de reprografía, etc.), la organización 

docente, la representación de estudiantes en los órganos colegiados del 

centro, etc. Además, personal del SAPE informa al alumnado sobre los 

distintos servicios que ofrece, como el de información y orientación académica 

y laboral, asesoramiento para el autoempleo y orientación educativa y 

psicológica. Además, se informa a los alumnos acerca de la oferta del cursos 

del CUFIE (Centro Universitario de Formación y Asesoramiento), que incluyen 

aspectos como técnicas de estudio, presentación de trabajos, trabajo en equipo 

o técnicas de relajación y salud. 

 

 Una de las acciones más importantes de cara a la acogida y orientación de los 

estudiantes en su primer curso en la Universidad es el Plan de Acción 

Tutorial (PAT), implantado ya en las actuales titulaciones de grado y máster de 

la Facultad de Informática, y que cuenta con una alta participación del 

profesorado del centro. En el marco de esta acción, cada grupo de alumnos de 

primero tiene un tutor en el primer cuatrimestre y un tutor en el segundo 

cuatrimestre. Además, cada grupo contará durante todo el curso académico 

con dos estudiantes mentores (alumnos que cursan el tercer o cuarto curso, o 

titulaciones de máster). Los tutores y mentores realizan varias reuniones a lo 

largo del curso con los estudiantes de su grupo, con el fin de orientarles en 

aspectos básicos como el funcionamiento del centro y aspectos de 

organización académica, así como de atender sus dudas e inquietudes. 

 

 Durante el primer mes del curso académico, los nuevos alumnos tienen la 

posibilidad de asistir a cursos, talleres y presentaciones de distinto tipo, 

organizados por la Oficina de Software Libre (OSL), el Grupo de Usuarios y 

Programadores de Linux (GPUL) o representantes de estudiantes de la 

Facultad.  

 

Además de las medidas y servicios anteriores, implementados por la Facultad de 

Informática, la propia Universidad de A Coruña pone a disposición de sus estudiantes 

los siguientes servicios de apoyo y asesoramiento: 
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 El Plan de Apoyo al Aprendizaje7 desarrollado por el CUFIE oferta cursos en 

torno a diversas temáticas que pretenden proporcionar al alumnado recursos 

para un aprendizaje eficaz, para la adquisición y mejora de algunas 

competencias genéricas y para mejorar el conocimiento de la institución 

universitaria.  Entre los cursos ofertados figuran los siguientes: Técnicas de 

trabajo y estudio en la Universidad, Internet como apoyo para la formación 

académica y recursos multimedia, Técnicas de exposición oral para la 

presentación de trabajos, Redacción académica: planificación y desarrollo de 

trabajos de investigación, Uso de Moodle en los estudios universitarios, Guía 

del conocimiento de los servicios de la UDC, Gestión eficaz del tiempo, 

Cuestiones Jurídico-Administrativas en la Universidad, Incorporación al mundo 

laboral, Técnicas de relajación y salud, Trabajo en equipo y dinámica de 

grupos. 

 El Aula de Formación Informática (AFI)8 tiene por objeto atender las 

necesidades de formación para la utilización de distintas herramientas 

informáticas a través de una programación semestral de cursos. El número de 

alumnos que asiste a los cursos del Aula es aproximadamente de 450 cada 

curso académico, repartidos en aproximadamente 42 cursos al año. Los 

cursos cubren aspectos básicos orientados a la comunidad universitaria en 

general y otros más específicos, estos últimos quizás muy dirigidos a los 

estudiantes de informática. En este momento se está planteando el introducir 

más cursos de este tipo orientados a estudiantes de otras titulaciones. Aunque 

nació como iniciativa de la Facultad de Informática y dependía de ésta en este 

momento depende directamente del Vicerrectorado de Organización 

Académica e Innovación Docente. 

 Con la creación del Centro de Linguas9, la Universidad de A Coruña 

reconoce la importancia de proporcionar a la comunidad universitaria en 

especial, pero también a la comunidad en general, una oportunidad para 

mejorar sus conocimientos de lenguas extranjeras y para aprender otras 

nuevas, sin las rigideces que de la enseñanza reglada, y dando amplias 

oportunidades de aprendizaje autónomo. En una primera etapa, los esfuerzos 

se concentraron en la puesta en marcha de cursos de diferentes niveles de 

alemán, francés, inglés y portugués. Posteriormente, se fueron añadiendo o se 

añadirán otras lenguas de acuerdo con la demanda y las posibilidades del 

centro: italiano, ruso, chino, árabe, etc. En la modalidad autónoma, la 

Universidad pondrá a disposición de la comunidad universitaria de Salas de 

autoaprendizaje con una amplia variedad de recursos multimedia e impresos, 

y facilitará el acceso a una amplia y cuidadosa selección de los recursos para 

aprendizaje de lenguas disponibles en Internet.  

 El SAPE10 ofrece diferentes servicios que tratan de dar cobertura a las 

necesidades de información y asesoramiento en el ámbito académico y 

                                                
7 www.udc.es/cufie/ufa/paa 
8 www.udc.es/afi 
9 www.udc.es/centrodelinguas 
10 www.udc.es/sape 
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psicológico. En la página web del SAPE se recoge información sobre 

formación complementaria, formación de postgrado, programas de movilidad, 

becas y premios, normativa académica, etc. Además se ofrece un servicio de 

consulta telefónica, presencial o electrónica sobre todas estas temáticas. 

Semanalmente se elaboran boletines con información actualizada sobre 

convocatorias de bolsas, premios, cursos, congresos y jornadas y sobre las 

actividades culturales y deportivas. El alumnado puede acceder a los mismos 

en la página web del SAPE y el tablón del centro, y previa solicitud puede 

recibirlos en su correo electrónico. Dentro del SAPE, el Servicio de 

Asesoramiento Educativo y Psicológico oferta cursos destinados a la mejora 

del rendimiento académico (técnicas de estudio, cómo afrontar la ansiedad 

ante los exámenes, habilidades comunicativas, resolución de conflictos, 

técnicas para hablar en público, etc.). También ofrece asesoramiento y apoyo 

en aquellas problemáticas que puedan estar afectando negativamente al 

rendimiento académico. 

 La Unidad de Empleo de la UDC11 realiza varias actuaciones que tienen 

como finalidad atender necesidades de información y orientación laboral. 

Ofrece información sobre salidas profesionales, prácticas, ofertas de empleo, 

direcciones de empresas, ayudas y subvenciones para el autoempleo. Realiza 

talleres sobre técnicas y estrategias de búsqueda de empleo, cursos de 

formación para emprendedores. Gestiona el Club del Emprendedor; la 

pertenencia al mismo permite recibir información actualizada sobre empleo y 

autoempleo. 

 La Unidad Universitaria de Atención a la Diversidad (ADI) se creó en 

febrero de 2004 para atender a los miembros de la comunidad universitaria 

con discapacidad u otras necesidades específicas. La Unidad ADI se dirige, 

por tanto, al conjunto de participantes en los estudios superiores: alumnado, 

profesorado y personal de administración y servicio. Siendo su cometido 

principal el de facilitar la plena integración del alumnado, profesorado y PAS 

que, por razones físicas, sensoriales, psíquicas o socio-culturales, 

experimentan dificultades o barreras externas a un acceso adecuado, 

igualitario y provechoso a la vida universitaria. 

 La Oficina para la Igualdad de Género (OIG) tiene como misión velar por el 

cumplimiento del principio de igualdad entre mujeres y hombres con el fin de 

alcanzar la plena incorporación de las mujeres a la vida política, cultural y 

científica de la Universidad de A Coruña. Entre los muchos servicios que lleva 

a cabo esta oficina, se incluye conocer, informar y, en su caso, mediar en los 

posibles conflictos por discriminación por razón de género en la actividad 

académica y laboral de la Universidad de A Coruña, así como desarrollar 

actividades de difusión, sensibilización y extensión acerca de la igualdad de 

género. 

 La Oficina de Relaciones Internacionales (ORI) incluye entre sus funciones 

la gestión y coordinación de los programas de movilidad internacional para los 

                                                
11 http://www.udc.es/emprego  
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estudiantes de la Universidad de A Coruña, bien bajo el programa Erasmus+ o 

bajo acuerdos bilaterales con otras Universidades de todo el mundo. La ORI 

gestiona los acuerdos con otras Universidades para la movilidad de los 

estudiantes y proporciona a estos una gran cantidad de información acerca de 

posibles destinos y las becas y ayudas asociadas a esta actividad académica.  

 El Defensor Universitario vela por el respeto de los derechos y de las 

libertades de todos los miembros de la comunidad universitaria, tratando de 

mejorar siempre el funcionamiento de la Universidad de A Coruña como 

servicio público. 

 

El Sistema de Garantía Interno de la Calidad (SGIC) de la Facultad de Informática 

dispone de varios procedimientos orientados a contribuir al cumplimiento de este 

apartado. En concreto, se puede identificar los Procedimientos Clave siguientes: 

 (PC01) Oferta formativa de la UDC que se elabora en este centro: tiene por 

objeto establecer el modo por el cual la Facultad establece su propuesta de 

oferta formativa, partiendo de la situación actual e incorporando nuevas 

titulaciones oficiales (grado y máster universitario), para su posterior envío y 

aprobación por los órganos correspondientes. 

 (PC03) Perfiles de ingreso y captación de estudiantes: se establece el modo en 

el que la Facultad define, hace público y mantiene continuamente actualizado 

el perfil idóneo de ingreso (descrito al final de este apartado) de sus 

estudiantes para cada una de las titulaciones oficiales que oferta, así como las 

actividades que debe realizar para determinar el perfil real de ingreso con el 

que los estudiantes acceden a dichas titulaciones. Asimismo, establece las 

actuaciones a realizar para elaborar, aprobar y llevar a cabo un plan de 

captación de estudiantes acorde con el perfil definido y la oferta de plazas de 

cada una de las titulaciones. 

 (PC04) Selección, admisión y matriculación de estudiantes: el objeto de este 

procedimiento es establecer la sistemática a aplicar en la matrícula de alumnos 

de títulos propios y la posterior gestión académica. 

 (PC05) Orientación de los estudiantes: se presenta el modo en el que la 

Facultad define, hace público y actualiza continuamente las acciones 

referentes a orientar a sus estudiantes sobre el desarrollo de la enseñanza de 

cada una de las titulaciones que oferta, para que puedan conseguir los 

máximos beneficios del aprendizaje. Las actividades de orientación serán las 

referidas a acciones de acogida, tutoría y apoyo a la formación. 

 (PC10) Orientación profesional: el objeto de este procedimiento es establecer 

el modo en el que la Facultad define, hacen pública y actualiza las acciones 

referentes a la orientación profesional de los estudiantes de cada una de las 

titulaciones oficiales que oferta. 

 (PC12) Información pública: tiene por objeto el establecimiento del modo en el 

que la Facultad hace pública la información actualizada, relativa a las 

titulaciones que imparte, para el conocimiento de sus grupos de interés. 
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4.4. Sistema de transferencia y reconocimiento de créditos 

Reconocimiento de créditos cursados en enseñanzas superiores oficiales no 

universitarias 

Mínimo Máximo 

6 30 

Reconocimiento de créditos cursados en títulos propios 

Mínimo Máximo 

6 30 

Reconocimiento de créditos cursados por acreditación de experiencia laboral y 

profesional 

Mínimo Máximo 

0 0 

 

Para la transferencia y reconocimiento de créditos se seguirán las indicaciones de la 

"Normativa de reconocimiento y transferencia de créditos para titulaciones adaptadas 

al Espacio Europeo de Educación Superior (EEES)", aprobada en Consejo de 

Gobierno de la Universidad de A Coruña el 30 de junio de 2011, mediante la que se 

desarrolla el RD 1393/2007 del 29 de octubre, modificado por el RD 861/2010, de 2 de 

julio, por el que se establece la Ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales, 

así como a lo dispuesto en el RD 1618/2011, de 14 de noviembre, sobre 

reconocimiento de estudios en el ámbito de la Educación Superior. 

 

La normativa de Transferencia y reconocimiento de créditos de la Universidad de A 

Coruña, que se desarrolla a continuación, se puede encontrar en: 

https://www.udc.es/export/sites/udc/normativa/_galeria_down/academica/rec_transfere

ncia_creditos.pdf_2063069239.pdf o bien a través del enlace a la normativa 

académica de la Universidad en: https:// 

www.udc.es/normativa/academica/index.html?language=es  

 

 

Reconocimiento y transferencia de créditos. 

 

La unidad de reconocimiento y transferencia serán los créditos, que integran 

asignaturas, materias o módulos completos. En el expediente del alumno aparecerán 

como créditos reconocidos o transferidos. 

El reconocimiento de créditos supone la aceptación por la Universidad de A Coruña 

(en adelante UDC) de los créditos que, de ser obtenidos en enseñanzas oficiales, en la 

UDC o en otra universidad, son computados en otras enseñanzas distintas para los 

efectos de la obtención de un título oficial. 
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La transferencia de créditos supone que, en los documentos académicos oficiales 

acreditativos de las enseñanzas seguidas por cada estudiante, se incluirán la totalidad 

de los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas con anterioridad, en la 

UDC o en otra universidad y que no condujeran a la obtención de un título oficial. 

Todos los créditos que obtenga el estudiante en enseñanzas oficiales cursados en 

cualquier universidad: los que supere para la obtención del correspondiente título, los 

reconocidos y los transferidos, serán incluidos en su expediente académico y 

reflejados en el Suplemento Europeo al Título. 

 

Criterios de reconocimiento de créditos. 

 

Los criterios generales de reconocimiento de créditos son aquellos que fije el 

Gobierno. La UDC mediante la normativa de aplicación y las resoluciones rectorales 

que la desarrollen establecerán el sistema para el reconocimiento de estos créditos. 

En todo caso deberán respetarse las siguientes reglas básicas para enseñanzas de 

grado: 

 

 Siempre que el título al que se pretende acceder pertenezca a la misma rama 

de conocimiento, serán objeto de reconocimiento un número de créditos que 

sea al menos el 15 por ciento del total de los créditos del título, 

correspondientes a materias de formación básica de dicha rama. 

 Serán también objeto de reconocimiento los créditos obtenidos en aquellas 

otras materias de formación básica pertenecientes a la rama de conocimiento 

del título al que se pretende acceder. 

 El resto de los créditos podrán ser reconocidos por la UDC teniendo en cuenta 

la adecuación entre las competencias y los conocimientos asociados a las 

restantes asignaturas cursadas por el estudiante y los previstos en el plan de 

estudios o bien que tengan carácter transversal. 

 El reconocimiento de créditos por la participación en actividades universitarias 

culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de 

cooperación (ver artículo 12.8 del Real Decreto 1393/2007) seguirá el 

procedimiento establecido por el acuerdo de Consejo de Gobierno de 17 de 

julio de 2012 (CG 17/7/2012), modificado en el Consejo de Gobierno de 21 de 

julio de 2016. 

Asimismo podrán ser objeto de reconocimiento los créditos cursados en otras 

enseñanzas superiores oficiales, de acuerdo con lo expresado en el Real Decreto 

1618/2011, de 14 de noviembre, sobre reconocimiento de estudios en el ámbito de la 

educación superior. 

Cuando el reconocimiento se solicite para cursar enseñanzas conducentes a la 

obtención de un título que dé acceso al ejercicio de una profesión regulada, deberá 

comprobarse que los estudios alegados responden a las condiciones exigidas a los 

currículos y planes de estudios cuya superación garantiza la cualificación profesional 

necesaria. 
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De acuerdo con la legislación vigente "los estudiantes podrán obtener reconocimiento 

académico en créditos por la participación en actividades universitarias culturales, 

deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación. A efectos de lo 

anterior, el plan de estudios deberá contemplar la posibilidad de que los estudiantes 

obtengan un reconocimiento de al menos 6 créditos sobre el total de dicho plan de 

estudios, por la participación en las mencionadas actividades". La normativa de la 

UDC contempla el mínimo de 6 ECTS y hasta un máximo de 12 ECTS. Así, en este 

título de grado los estudiantes podrán solicitar el reconocimiento académico de hasta 

12 ECTS por actividades universitarias culturales, deportivas, de representación 

estudiantil, solidarias y de cooperación. 

No podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes al trabajo fin de 

grado y proyecto fin de carrera. 

 

Sistema y procedimiento para el reconocimiento y la transferencia de créditos. 

Para determinar el reconocimiento de créditos correspondientes a materias no 

definidas como de formación básica, se tendrán en cuenta los estudios cursados, la 

experiencia laboral y profesional acreditada y su correspondencia con los objetivos y 

competencias que establece el plan de estudios para cada módulo, materia o 

asignatura. La universidad dará validez, mediante el acto de reconocimiento, a que el 

alumno tiene acreditadas competencias de la titulación y el cumplimiento de parte de 

los objetivos de la misma en los términos definidos en el EEES. 

Para estos efectos el centro establecerá tablas de equivalencia entre estudios 

cursados en otras universidades y aquellos que le podrán ser reconocidos en el plan 

de estudios de la propia universidad. En esta tabla se especificarán los créditos que se 

reconocen y, de ser el caso, las asignaturas, las materias o los módulos equivalentes. 

Si el reconocimiento no es total, se indicarán los requisitos necesarios para su 

superación completa. Igualmente se establecerán tablas de equivalencia entre 

titulaciones correspondientes a la ordenación de enseñanzas anteriores al R.D. 

1393/2007. 

La Universidad de A Coruña podrá declarar equivalentes directamente o mediante 

convenios, titulaciones extranjeras que den acceso a titulaciones oficiales de la UDC o 

establecer en esos convenios el reconocimiento en parte de estudios extranjeros. La 

UDC dará adecuada difusión a estos convenios. 

Al alumno se le comunicarán los créditos reconocidos y las materias o asignaturas a 

las que correspondan, en su caso, así como el número de créditos necesarios y las 

materias o asignaturas que le restan para la obtención del título. 

El reconocimiento se iniciará por instancia de parte, salvo lo previsto en la normativa 

de aplicación, en el centro en el que el alumno va a iniciar o continuar los estudios que 

pretende reconocer créditos, mediante presentación de una instancia dirigida al 

director del centro. 

En cuanto a la transferencia de créditos, todos los créditos obtenidos en enseñanzas 

oficiales cursadas en la UDC o en otra universidad del EEES serán objeto de 

incorporación al expediente del alumno, tras la petición del mismo a la dirección del 
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centro. La solicitud se resolverá de acuerdo con lo establecido en la normativa vigente 

de la Universidad de A Coruña. 

En el presente título se contempla el procedimiento de validaciones para técnicos 

superiores de Formación Profesional, que será el establecido por la Dirección Xeral de 

Educación, Formación Profesional e Innovación Educativa de la Xunta de Galicia, en 

su catálogo vigente desde el curso 2015/2016. En dicho catálogo, creado en 

colaboración con las universidades gallegas, se reflejan los reconocimientos 

aprobados para cada título universitario de grado respecto a la titulación de Formación 

Profesional cursada por el estudiante. El catálogo actualizado puede consultarse en: 

http://www.edu.xunta.es/fp/webfm_send/7082. 
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